
 

Manzanillo, Col., a 08 de septiembre de 2023. 

 
 
 

Asunto: Aseguramiento de la carga LCL 
OPS-0809-2023 

 
 

 
Estimado cliente, 

 
Por medio de la presente les recordamos que, de acuerdo con las Reglas de Operación del 
Puerto de Manzanillo, Capítulo XI Regulación de transporte terrestre, Regla 91.- Del 
aseguramiento de la carga, las unidades de transporte deberán estar en condiciones óptimas 
físico-mecánicas y contar con los aditamentos de aseguramiento de carga, de acuerdo con las 
características de las mercancías que transportan (…). 
 
Por lo que a partir del 09 de septiembre del presento año, cada vez que una mercancía no se 
encuentre debidamente asegurada no se podrá cumplir con su entrega. Lo anterior para no 
poner en riesgo la integridad física del personal, la carga y las instalaciones. 

 
Agradecemos hacer extensivo el presente con la finalidad de que las partes involucradas 
consideren esto para la planeación de sus operaciones. 
 

 
 

 
 

Cordialmente, 
SSA México 

 
 
 
 

 
 
 
 

 


